
 

 

Preguntas Frecuentes del Concurso de Proyectos del 
Fondo de Apoyo a Terceros (FAT) 

I. Propósito, Alcance y Elegibilidad 

1. ¿Qué es el Fondo de Apoyo a Terceros y cuál es su objetivo? 

El Fondo de Apoyo a Terceros es un mecanismo de apoyo estratégico que busca 
financiar proyectos dirigidos a la juventud venezolana, con el objetivo de contribuir al 
desarrollo socioambiental. Los proyectos a ser financiados se seleccionarán a través de 
un Concurso de Proyectos en áreas clave: deporte, arte, cultura, formación, moda 
sustentable y conservación ambiental. 

2. ¿Quiénes pueden postularse al Concurso? 

Al Fondo de Apoyo a Terceros pueden postularse organizaciones de la sociedad civil 
organizada, legalmente constituidas, organizaciones comunitarias con trayectoria 
verificable, y figuras de impacto social como Activistas e Influencers con proyectos 
relevantes para el público juvenil. 

3. ¿Cuáles son las zonas geográficas elegibles? 

El proyecto que presente al Fondo de Apoyo a Terceros debe ejecutarse 
exclusivamente en: Carabobo, Delta Amacuro o el Área Metropolitana de Caracas. 

4. ¿Cuál es el tema central y las actividades prioritarias de los proyectos? 

El tema central del Fondo de Apoyo a Terceros es el desarrollo sostenible y la atención 
a los problemas socioambientales. 

Las actividades prioritarias son: 

●​ Deporte. 
●​ Arte y cultura. 
●​ Actividades de formación. 
●​ Jornadas de conservación ambiental. 
●​ Talleres y desfiles de moda sustentable. 

5. Si soy funcionario público o un ente gubernamental, ¿puedo optar al 
financiamiento? 
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No. El Fondo de Apoyo a Terceros está dirigido a grupos organizados y líderes 
sociales. Los entes gubernamentales o funcionarios públicos a título individual no son 
elegibles. 

6. ¿Se anunciará la fuente de los recursos? 

Los recursos del Fondo de Apoyo a Terceros provienen del Proyecto Generación 
Sustentable. El anuncio de los ganadores incluirá el código de contrato asociado a dicho 
proyecto. 

7. Si me postulo y soy elegible, ¿puedo optar a más de un financiamiento para 
proyectos diferentes? 

No. En el Fondo de Apoyo a Terceros sólo se puede optar a un financiamiento por 
organización o colectivo en esta convocatoria. El propósito es diversificar el apoyo entre 
la mayor cantidad posible de agentes de cambio. 

8. Si soy un aliado del proyecto Generación Sustentable, ¿puedo asociarme con otro 
aliado y presentar una única propuesta? 

Sí. El Fondo de Apoyo a Terceros permite la postulación de alianzas estratégicas entre 
aliados del Proyecto, siempre que presenten una única propuesta y designen a un único 
representante legal responsable de la ejecución y rendición de cuentas. 

II. Postulación y Fechas Clave 

9. ¿Cómo y dónde se realiza la postulación? 

La postulación al Fondo de Apoyo a Terceros se realiza exclusivamente a través de un 
formulario en línea que debe ser solicitado por correo electrónico 
fondodeapoyogsue@gmail.com.  

Los postulantes deben preparar los materiales solicitados y cumplir con los criterios de 
elegibilidad. 

10. ¿Cuál es el período de postulación para el Concurso? 

La fase de Postulación del  Fondo de Apoyo a Terceros se llevará a cabo desde el 1 de 
DICIEMBRE de 2025 hasta el 24 de ENERO de 2026. 

11. ¿Cuándo sabremos si fuimos seleccionados para presentar el proyecto? 
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La publicación de los postulantes seleccionados por el Fondo de Apoyo a Terceros y el 
llamado a pautas para presentar sus proyectos se realizará durante la última semana de 
ENERO de 2026. 

12. ¿Cuándo se anunciarán los proyectos ganadores del financiamiento? 

Los ganadores del Concurso de Proyectos del Fondo de Apoyo a Terceros se 
publicarán en la última semana de FEBRERO de 2026. 

III. Financiamiento y Ejecución 

13. ¿Qué tipo de apoyo recibirán los proyectos ganadores? 

Los ganadores del Concurso de Proyectos del Fondo de Apoyo a Terceros recibirán 
aportes entre 3.000 y 5.000 dólares americanos, así como acompañamiento técnico y 
financiero para la ejecución del proyecto. 

14. ¿Se puede optar por recursos por un límite menor o mayor si mi proyecto así lo 
requiere? 

El límite de financiamiento del Fondo de Apoyo a Terceros está estrictamente definido 
entre 3.000 y 5.000 dólares americanos. Si el proyecto requiere un monto menor, debe 
solicitarlo, pero no se aprobarán solicitudes que excedan los $5.000. 

15. ¿Cuál es el período de ejecución de los proyectos? 

El Período de Ejecución Fondo de Apoyo a Terceros está definido de MARZO a 
AGOSTO de 2026 (un total de 6 meses). 

16. En la postulación de proyecto, ¿se pueden incluir recursos para salarios y/o 
honorarios profesionales? 

Sí. El Fondo de Apoyo a Terceros admite gastos de personal y honorarios son 
elegibles, siempre que estén directamente relacionados con la ejecución del 
microproyecto y representen un costo razonable dentro del presupuesto total. 

17. ¿Qué aspectos no son financiados por el fondo? 

El Fondo de Apoyo a Terceros no financia la compra de bienes inmuebles, el pago de 
deudas personales, ni la compra de bienes suntuosos. 

18. ¿Por los recursos otorgados debo hacer reportes financieros? ¿Son auditables? 
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Sí. El financiamiento del Fondo de Apoyo a Terceros se entregará de acuerdo con un 
plan de actividades y aportes parciales, se requiere la presentación de reportes técnicos 
y financieros periódicos. El proyecto está sujeto a procesos de supervisión y control, lo 
que incluye la posibilidad de auditorías internas o externas. 

19. Si cierra el período de 6 meses y no se ejecutó la totalidad de los recursos, ¿debo 
devolver lo no ejecutado? 

Sí. Los recursos del Fondo de Apoyo a Terceros no ejecutados deben ser devueltos a 
la administración general del Proyecto Generación Sustentable, según los 
procedimientos de cierre que serán establecidos. 

20. ¿Quién supervisa y controla la ejecución de los fondos otorgados? 

La supervisión del Fondo de Apoyo a Terceros está a cargo del Comité de Control y 
Seguimiento del Fondo de Apoyo a Terceros, en coordinación con la administración 
general del Proyecto Generación Sustentable. 

 

Comité Fondo de Apoyo a Terceros 

Correo electrónico: fondodeapoyogsue@gmail.com 
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